DISCURSO INAUGURACION XXIV ASAMBLEA DE AJFV

Excmo.Sr Presidente del Consejo General del Poder Judicial y del Tribunal Supremo,Excmo.Sr Consejero de Justicia de la Comunidad  Autónoma de Castilla la Mancha,Excmo.Sr Presidente del TSJ de esta Comunidad,Excmas. e Ilmas. Autoridades  presentes en este acto,estimadas compañeras  y compañeros.

En este acto inaugural ,iniciamos nuestra XXIV Asamblea y entremos en el 25 aniversario de la fundación de la Asociación de Jueces y Magistrados Francisco Vitoria,nombre que como todos sabeís procede del ilustre humanista ,catedrático de la Universidad de Salamanca, defensor de la fuerza igualitaria del derecho , censor de la idea de poder frente a la desigualdad de los hombres por razón de de origen o religión y firmeza en la defensa de la libertad .

Culminamos en esta Asamblea ,máxima expresión de la voluntad de nuestra Asociación,dos años intensos para la Carrera Judicial ,donde sonaron las campanas de incendio y arrebato.

Conscientes de nuestra  responsabilidad, habíamos sido absolutamente cautelosos durante años frente a los constantes ataques de los poderes públicos y medios de comunicación muchas veces injustos , pero , de ninguna manera,  debíamos seguir callados  y convertirnos en simples observadores y cómplices del continuo debilitamiento y quiebra de la Administración de Justicia y aquí está ,en ese hartazgo ,el origen y la necesidad de las movilizaciones que durante este año hemos protagonizado los jueces y desde luego con un papel relevante la Asociación Judicial Francisco de Vitoria.

Entonces ,nuestra actitud no fue comprendida por muchos desde dentro de la carrera judicial ,y sobre todo desde fuera de ella,pero logramos al final que el mensaje se entendiera y tras el éxito de la huelga,-derecho cuyo ejercicio por los jueces siempre ha defendido AJFV,-se logró que el Gobierno de la Nación se tomara en serio la necesidad de acometer las reformas necesarias y negociar las condiciones en las que los miembros de la carrera judicial ejercen su trabajo y en este proceso  sólo acabamos de iniciar el camino. Que nadie se llame a engaño,nada ha terminado con las pasadas movilizaciones,falta mucho por hacer,y el proceso sólo acaba de comenzar.

En aquel hartazgo ,influyó sin duda ,la reiteración por parte de las fuerzas políticas parlamentarias de los mismos vicios anteriores en la elección del nuevo Consejo General del Poder Judicial en septiembre de 2008 y que ya denunciamos en su momento.

Tenemos ahora  ante nosotros tres grandes frentes en los que empeñarnos seriamente:la defensa de la independencia judicial,la reforma y modernización de la justicia,con la implantación de la Nueva Oficina Judicial,de la que se quiere excluir a Jueces y Magistrados , y la fijación de una carga de trabajo que sirva de orientación  a los jueces para un ejercicio digno de la importante función encomendada por nuestra Constitución.

La Justicia, como institución de garantía de los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos,  es por su propia naturaleza un límite frente al poder, frente a todos los poderes y por tanto tiene necesariamente que ser independiente de ellos.

El juez ha de estar por tanto dispuesto a  defender los derechos, y especialmente de las minorías, incluso frente a las mayorías , frente a los supuestas o reales “alarmas sociales”, asumiendo los riesgos que de ello se puedan derivar: la independencia no es sólo una garantía sino también, y de modo especial, la primera obligación profesional del juez, que como toda obligación, tiene sus costes.

Un ejemplo  de estos costes es el uso y abuso en determinados litigios del ataque y la deslegitimación del poder judicial, e incluso de un concreto juez  al que corresponde el conocimiento de un procedimiento cuyas decisiones puedan no gustar a personas o grupos con capacidad de acceso e incidencia en los medios de comunicación que desencadena una presión indebida sobre ese magistrado  cuya indefensión es notoria y sin que el C.G.P.J . más allá de amparos formales ejerza una actividad eficaz de defensa . 

El segundo riesgo es el persistente intento de control político de la Administración de Justicia y de su órgano de gobierno.

No se trata  solo de la  influencia  que los distintos grupos políticos puedan tener en la formación del Consejo General del Poder Judicial sino también de los condicionamientos que puedan suponer para una independencia judicial real la sobrecarga de los tribunales o la inadecuada atribución de medios personales y materiales,si olvidad el desapoderamiento jurisdiccional de algunas reformas procesales.

Por otro lado  hay que señalar que el  primer guardián de la independencia ha de ser el propio juez, que debería encontrar el cobijo del Consejo General del Poder Judicial y sin embargo, este organismo ha entrado en un coma  que espero no sea irreversible  y no ha sabido actuar de forma eficaz en amparo de la independencia judicial y de los jueces y magistrados ; un ámbito en el que el Consejo ha estado prácticamente dormido,cuando no ha sido en el pasado inductor de lo contrario.

Por otro lado la Justicia como servicio público de innegable trascendencia para el buen desarrollo de la vida ciudadana se haya precisado de una ineludible reforma que devuelva a la sociedad el prestigio y la confianza en lo que constituye uno de los pilares básicos del Estado de derecho.

Desgraciadamente , a través de la historia y de los distintos gobiernos democráticos  habidos hasta la fecha ,la Justicia  en su doble vertiente de poder estatal y servicio público, nunca ha merecido la atención que debiera habérsele dispensado.

La Constitución Española de 1978  ubicó al Poder Judicial y a la Administración de Justicia en el lugar y en la situación que le corresponde en el marco de un Estado de derecho. Por ello la creación del Consejo General del Poder Judicial como órgano constitucional encargado del autogobierno y de la preservación de la independencia de los jueces y magistrados, hizo concebir la idea de una  verdadera separación de  poderes, sin perjuicio claro es, de la necesaria coordinación y cooperación entre todos ellos.

La realidad, sin embargo, es tozuda ,y nuestro sistema judicial como servicio público reclama compromisos políticos articulados en medidas y acciones concretas que aseguren que la prestación de este servicio básico del Estado de Derecho se desarrolle en umbrales de calidad acordes con lo que demanda una sociedad moderna y compleja como la española. 

Resulta obvio constatar que el incremento  general de los recursos  económicos en las últimas décadas en la administración de justicia no ha sido suficiente para responder al desafío que representa el aumento de la demanda social de tutela judicial y el progresivo incremento de la carga de trabajo,que se está acrecentando progresivamente debido a la actual crisis económica que sufrimos, y ello porque nunca se abordó un Plan de Modenización eficaz,que para que  tenga éxito requiere de una planificación continuada en el tiempo que nunca se ha dado  y, sobre todo, la colaboración de todas las instituciones y sectores implicados,entre ellos los integrantes de la  carrera judicial. 

Esta situación provoca que los jueces y magistrados  se estén encontrando  con dificultades para adaptarse a las necesidades de una sociedad en continuo estado de crecimiento y cambio,lo que  obliga a planterarse las medidas,acciones y reformas  necesarias que  mejoren la cantidad y calidad del ejercicio de la funcion judicial,huyendo de criterios productivistas que han evidenciado producen notables distorsiones.

Para entender la situación actual de la justicia basta hacer una mirada al pasado . El primer Libro Blanco de la Justicia fue presentado por el entonces Presidente del Consejo General del Poder Judicial D. Federico Carlos Sainz de Robles. En él ya se abordaban “los crónicos problemas de organización y de funcionamiento de la administración judicial española”. Se pretendía “poner fin a una política de medidas parciales que sólo son parches de discutible eficacia, y plantear y resolver los problemas de la Administración de Justicia con una óptica general y exhaustiva, desde el estado de las leyes procesales o la duración y costes del proceso hasta el estado de la oficina

judicial”. Los objetivos de la reforma que se pretendía entonces  se centraban en la demarcación judicial, medios personales y materiales de la justicia y reformas procesales.Sin duda nos suena el discurso.

Sin embargo, fueron prácticamente inexistentes las iniciativas emprendidas para acometer estas reformas y aquel informe cayó  en el olvido. Más tarde, en 1997,  el Consejo General del Poder Judicial de la época  elaboraba un nuevo Libro Blanco de la Justicia que recogía el estado de la Administración de Justicia en ese momento, la consecuencia de los problemas estructurales, funcionales y organizativos de la misma, y la necesidad de abordar una reforma en profundidad.

Luego vendría  el Pacto de Estado para la Justicia, suscrito por los principales partidos el 28 de mayo de 2001,que señala las líneas básicas de actuación en esta materia: la modernización de la oficina judicial, la reforma del proceso penal y la financiación de la justicia. 

Pero las iniciativas desarrolladas no sólo carecen de eficacia, sino que encuentran los mismos problemas estructurales y organizativos que se mantienen hasta la actualidad,y así llegamos al Plan de Modernización del actual CGPJ de  12 de noviembre de 2008 y el Plan Estratégico del Ministerio de Justicia de septiembre de este año.La eficacia de estos planes recientes y su implantación real no solo es discutible sino que adolece además de notables carencias y así lo hemos denunciado,si bien confiamos que esta vez sean el inicio de la reforma pendiente.

Como ya se decía en 1981, los parches no son la solución y la situación es susceptible de  agravarse con el tiempo. En el debate de hoy, vuelven a reproducirse los planteamientos del pasado .

Considero sinceramente que nadie puede en estos momentos poner obstáculos ni puede frenar un proceso de transformación de la justicia  con el único fin de mantener cierto estatus , privilegios o posiciones ya superadas. No se puede mirar hacia otro lado y desoír la demanda ciudadana de una justicia ,moderna ,ágil ,de calidad y eficaz,pero lo que no estamos dispuestos,bajo el paraguas de la” modernización” es a ser complices  del desapoderamiento de funciones que integran la esencia de la actividad jurisdicional y el alejamiento del juez del control de la Nueva Oficina Judicial como parece derivarse de los planes de implantación existentes .

Ante este panorama,esperamos del CGPJ la implicación y liderazgo  que al inicio de su mandato hace un año manifestó publicamente ; que reclame las inversiones que la justicia necesita;que requiera al Gobierno y al principal partido de la oposición un verdadero pacto por la
justicia con un plan de inversiones a cinco años, más allá del coyuntural Plan Estratégico de Modernización recientemente aprobado y con los recursos ecónomicos adecuados a las necesidades. 

Y por supuesto, que se elabore con el máximo consenso posible el modulo de dedicación o carga de
trabajo del juez sobre la base,  no de medias ponderadas y” ecuaciones ininteligibles” sino del mínimo exigible que garantice no solo la conciliación de la vida familiar del juez  sino lo que es más importante el ejercicio real y efectivo de la jurisdicción con unos mínimos de calidad y celeridad adecuados a la alta función que desempeñan los jueces y magistrados como integrantes del Poder Judicial,así como adecuar las necesidades de la Planta Judicial ,partiendo de la premisa que cualquier modernización tecnológica e informática que se afronte como aquellas necesarias reformas procesales ,si no se acompaña de una adecuada medición de la carga de trabajo del juez no logrará reducir el tiempo de respuesta a niveles aceptables.

Exigimos al CGPJ  que se abandone ese  sistema de reparto de cargos discrecionales por cuotas que tanto daño está haciendo a la independencia judicial ; y que desarrollen reglamentariamente todos aquellos aspectos para los que tienen competencias en materia de protección social del juez,prevención riesgos laborales , igualdad, reducción jornada por cuidado de hijos,o discapacitados entre otras reivindicaciones pendientes,alguna de las cuales ,reconocemos se ha iniciado su desarrollo.

Y una vez mas conviene recordar que la plantilla actual de jueces y magistrados es manifiestamente insuficiente para afrontar el constante incremento del número de asuntos que llegan a los órganos judiciales,  sin perjuicio de la adopción de otro tipo de medidas destinadas a reducir la litigiosidad y los recursos ,resulta del todo punto imprescindible el incremento del número de jueces de manera sostenida en los próximos cinco años  en unas cifras que permitan afrontar seriamente la situación actual.

Las carencias en la planta judicial española deben superarse a partir de un sistema de valoración de la carga de trabajo del Juez, que valore la complejidad de su función, no quedándose en una mera comprobación cuantitativa de la misma. 

AJFV,y  con ello finalizo , tiene confianza ,que no será eterna ,en que el CGPJ deje de mirar hacia atrás,a las fuerzas políticas que incidieron en el nombramiento de sus integrantes y que se ponga al frente de las exigencias de reforma y transformación que la justicia necesita.En esa labor tendrá nuestro apoyo,pues en ello no sólo se juega el Organo de Gobierno de los jueces su propia subsistencia en la actual configuración sino que está en riesgo la propia independencia judicial.
En Toledo a 5 de noviembre de 2009.

Muchas Gracias.
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